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DECRETO NUMERO 2424 DE 1993

 
(Diciembre 07)

 
por el cual se establecen procedimientos presupuestales y se reglamenta la Ley 38 de 1989.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

 
en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,

 
DECRETA:

 
 ARTÃ�CULO 1Â° Las apropiaciones financiadas con recursos provenientes de emisiÃ³n de tÃtulos se afectarÃ¡n a partir del momento en que se
expida el Acto Administrativo que ordene su emisiÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 2Â° Los plazos establecidos en los artÃculos 6Â° y 10 del Decreto 251 de 1990 se fijarÃ¡n anualmente por la SecretarÃa Ejecutiva
del Confis.
 
ARTÃ�CULO 3Â° DerÃ³gase el artÃculo 27 del Decreto 3077 de 1989 y demÃ¡s disposiciones referentes a la certificaciÃ³n de contratos.
 
ARTÃ�CULO 4Â° Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.
 
 

PUBLÃ�QUESE y CÃ�MPLASE.
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 7 dÃas del mes de diciembre del aÃ±o 1993.
 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

RUDOLF HOMMES.
 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 41.128 de 7 de diciembre de 1993
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